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I N T E G R A N T E S 
 

Dr. Julio César Bonilla Gutiérrez 
Titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental y presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción X, artículo 20, 
fracción XI, y artículo 283 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía 
General de la República, en relación con el numeral tercero, inciso 
a, del Acta de cierre e instalación del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General de la República de fecha dieciocho de junio de dos 
mil veinticinco, en armonía con el artículo 39 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Lic. Cid Raya Gascón 
Titular de la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e 
Infraestructura Inmobiliaria. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 4, párrafo tercero y 5, 
fracción XII, inciso c, artículo 184, fracción XXI, y artículo 283 del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, en relación 
con el numeral tercero, inciso b, del Acta de cierre e instalación del 
Comité de Transparencia de la Fiscalía General de la República de 
fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, en armonía con el 
artículo 39 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Mtra. Rosa Rodríguez Nava 
Titular de la Unidad de Planeación y Coordinación 
Interinstitucional, en representación de la Oficialía Mayor.  
En términos de lo dispuesto en los artículos 5, fracción XII, inciso f; 
196 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República así 
como con el numeral tercero, inciso c, del Acta de cierre e 
instalación del Comité de Transparencia de la Fiscalía General de la 
República de fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, en 
armonía con el artículo 39 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
 
En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta y cinco minutos del doce de marzo de 
dos mil veintiséis, encontrándose presentes de manera virtual, a través de la plataforma Microsoft 
Teams, el Dr. Julio César Bonilla Gutiérrez Titular de la Unidad Especializada en Transparencia y 
Apertura Gubernamental y Presidente del Comité de Transparencia, el Lic. José Manuel Simón 
Clemente suplente de la persona Titular de la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e 
Infraestructura Inmobiliaria, y la Mtra. Rosa Rodríguez Nava Titular de la Unidad de Planeación y 
Coordinación Interinstitucional, en representación de la Oficialía Mayor, así como invitado 
permanente suplente el Lic. Fernando Amazorrutia Alegría Titular de la Unidad de Control y 
Evaluación del Órgano Interno de Control, a efecto de llevar a cabo la celebración de la Novena 
Sesión Ordinaria 2026 del Comité de Transparencia de la Fiscalía General de la República, lo 
anterior en cumplimiento a lo establecido en los artículos 39 y 40, fracciones II y III de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículos 77 y 78, fracción III de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en relación con los 
artículos 281, fracciones II y IV, 285, 286, 287 y 288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de 
la República. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 
 
 
I. Lista de asistencia y verificación del quórum. 
 

El Dr. Julio César Bonilla Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia, da la bienvenida a los 
miembros del Órgano Colegiado, agradeciendo su presencia, acto seguido la Secretaria Técnica 
procede a verificar la asistencia, y confirma que se encuentran presentes todos los integrantes 
con derecho a voz y voto, por lo que, existe quórum legal para sesionar, en términos de lo previsto 
en los artículos 281, fracciones II y IV, 283, 285, 286 y 288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía 
General de la República. 
 
II. Aprobación del Orden del Día. 
 

Como segundo punto, se dio la lectura al orden del día correspondiente a esta sesión. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Lista de asistencia y verificación del quórum. 
 

II. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 

III. Aprobación del acta de la Octava Sesión Ordinaria 2026 del Comité de Transparencia 
celebrada el 05 de marzo de 2026. 
 

IV. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizará la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información solicitada.  
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A.1 Folio 450024600029626 
A.2 Folio 450024600028026 
A.3 Folio 450024600040426 
A.4 Folio 450024600043426 
A.5 Folio 450024600043526 

 
V. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizará la ampliación de plazo 

para dar respuesta. 
 
B.1 Folio 450024600040926 
B.2 Folio 450024600041226 
B.3 Folio 450024600042826 
B.4 Folio 450024600042925 
B.5 Folio 450024600043026 
B.6 Folio 450024600043226 
B.7 Folio 450024600043326 
B.8 Folio 450024600043626 
B.9 Folio 450024600043726 
B.10 Folio 450024600043826 
B.11 Folio 450024600043926 
B.12 Folio 450024600044026 
B.13 Folio 450024600044226 
B.14 Folio 450024600044326 
B.15 Folio 450024600044426 
B.16 Folio 450024600044526 
B.17 Folio 450024600044726 
B.18 Folio 450024600045026 
B.19 Folio 450024600045126 
B.20 Folio 450024600045226 
B.21 Folio 450024600045326 
B.22 Folio 450024600045426 
B.23 Folio 450024600045526 
B.24 Folio 450024600045626 
B.25 Folio 450024600045726 
B.26 Folio 450024600045826 
B.27 Folio 450024600046026 
B.28 Folio 450024600046126 
B.29 Folio 450024600046226 
B.30 Folio 450024600046626 
 

VI. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 
 

C.1 Folio 450024600041526 
 

VII. Asuntos generales. 
 

➢ Solicitud de la Autoridad Garante del Órgano Interno de Control, para hacer del 
conocimiento de las unidades administrativas de la Fiscalía General de la República, los 
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criterios orientadores en materia de acceso a la información pública emitidos por dicha 
Autoridad. 
 

La Secretaría Técnica consulta a los integrantes del Comité de Transparencia, si están de acuerdo 
sobre los puntos a tratar en esta Sesión, se solicita a los integrantes que emitan su voto, por lo 
que, se aprobó por unanimidad de votos el orden del día para la presente sesión; en 
consecuencia, se procede al desarrollo de la misma. 
 

 
 III. Aprobación de la dispensa de la lectura y la aprobación del Acta de la Octava Sesión 
Ordinaria 2026. 

 
En desahogo del tercer punto del orden del día, la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 
sometió a consideración de los integrantes la dispensa de la lectura del Acta de la Octava Sesión 
Ordinaria de 2026, registrada en la gestión de la Fiscalía General de la República, celebrada el 
05 de marzo de 2026, misma que fue aprobada por unanimidad de votos.  
 
Acto seguido, se sometió a consideración de los integrantes del Órgano Colegiado, la aprobación 
del Acta de la Octava Sesión Ordinaria de 2026, celebrada el 05 de marzo de 2026, misma que 
fue aprobada por unanimidad de votos.  
 
IV. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizará la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información solicitada en términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
En seguimiento al desahogo del cuarto punto del orden del día, la Secretaria Técnica de este 
Órgano Colegiado procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron los integrantes del 
Comité de Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y 
como se plasman a continuación.  
 
A.1.  
FOLIO: 450024600029626 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 
 

SOLICITUD: 
“Cuantos MP en materia de extradiciones tiene su plantilla, sus sueldos y si son hombres o mujeres.” 
(Sic.) 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Oficialía Mayor. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada, manifestó que dentro de la 
estructura de la Fiscalía General de la República, se cuenta con una Fiscalía Especial para Asuntos 
Internacionales, que tiene adscritas personas agentes del Ministerio Público de la Federación; 
respecto de las cuales dicha información es considerada como reservada, por tratarse de 
personal que lleva a cabo actividades sustantivas y de investigación encaminadas a la 
procuración de justicia y a la seguridad nacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 
112, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la 
letra señalan: 
 

“Artículo 112. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
 
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública, la defensa nacional o la paz social; 
…” 

 
En ese contexto, en el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece que las causales de reserva previstas en el artículo 112 se deberán fundar y 
motivar, a través de la aplicación de una prueba de daño, por lo que, con fundamento en los 
artículos 106 y 107 de la citada Ley General, se proveen las siguientes pruebas de daño: 
 
Artículo 112, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional: 
 
Los artículos 21 y 102, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 2 y 5 de la Ley de la Fiscalía General de la República contemplan por una 
parte a esta Fiscalía General como un órgano público autónomo, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que organiza al Ministerio Público de la Federación como 
encargado de la persecución e investigación de delitos federales; y por otra parte a la 
seguridad pública como una función del Estado a cargo de la federación, las entidades 
federativas y los municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social, lo cual comprende la prevención, 
investigación y persecución de los delitos. 
 
Asimismo, es de suma importancia destacar que el riesgo por difundir el número total de 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación adscritas a la Fiscalía Especial 
para Asuntos Internacionales, ocasionaría que miembros de la delincuencia organizada 
conocieran el estado de fuerza con el que cuenta dicha Fiscalía Especial, encargada de 
la investigación y persecución de los delitos, vulnerando la capacidad de reacción, así 
como las técnicas y estrategias de investigación llevadas a cabo por esta Institución 
encargada de la Seguridad Pública. 
 
Es por ello que, el difundir dicha información específica; constituye un riesgo o amenaza 
a la seguridad pública; ya que se trata de información que revelaría datos concernientes 
al estado de fuerza de la Fiscalía Especial para Asuntos Internacionales; que es utilizada 
para salvaguardar a las personas, bienes, información e instalaciones de dicha 
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Fiscalía, que coadyuva con la procuración de justicia y a su vez para hacerla efectiva la 
seguridad pública. 
 
En ese sentido, el hacer público la información solicitada, permitiría que las 
organizaciones criminales utilizaran dicha información en perjuicio de las actividades del 
Ministerio Público de la Federación, comprometiendo así la seguridad pública al poner 
en peligro las funciones para hacerla efectiva, ya que se estarían proporcionando datos 
que podrían entorpecer la investigación y persecución de los delitos del orden federal. 
 
De igual forma, se considera que no es procedente proporcionar la información solicitada, 
toda vez que dicha información específica es considerada como reservada, en razón de 
que dicho personal realiza actividades y funciones de investigación y persecución de los 
delitos que lleva esta Institución, ya que su revelación puede ser utilizada para actualizar 
o potenciar una amenaza y poner en riesgo la seguridad de las instalaciones e incluso la 
de los servidores públicos en funciones, que puede repercutir en las operaciones para la 
procuración de justicia. 
 
En ese orden de ideas, resulta importante considerar que las especificaciones requeridas 
por la persona solicitante, dan la posibilidad de conocer el estado de fuerza con el que 
cuenta la Fiscalía Especial para Asuntos Internacionales, que ante la delincuencia 
organizada, esa experticia y conocimiento podría potencialmente convertirse en un 
riesgo o una probabilidad para acceder incluso, remotamente a las Instalaciones, 
representando una amenaza a la seguridad pública, pues ante tal escenario se verían 
afectadas la vida e investigaciones de las personas servidoras públicas. 
 
Por lo cual, se reservan el estado de fuerza e información relativa al número total de 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación adscritas a la Fiscalía Especial 
para Asuntos Internacionales, ya que puede llevar a algún ciudadano para utilizarlo de 
forma no autorizada y emplearlo en beneficio propio o perjudicar a terceros. 
 
En tanto que conocer el número total de personas agentes del Ministerio Público de la 
Federación, adscritas a la Fiscalía Especial para Asuntos Internacionales; quienes realizan 
actividades y funciones de investigación y persecución de los delitos que lleva esta 
Institución, puede llevar a los grupos criminales a intentar amedrentar y con ello conocer 
las áreas especializadas y servicios que ofrece, lo cual podría entorpecer la integración 
de las carpetas de investigación, lo que evidentemente afectaría a la debida integración 
de las indagatorias y al éxito de las investigaciones, ya que se vulneraria de manera 
extrema el ejercicio ministerial, pericial y policial. 
 
Por lo tanto, la información arriba mencionada constituye información reservada, la cual 
de ser revelada podría menoscabar las actividades de investigación de los delitos bajo la 
conducción y mando de las personas servidoras públicas como lo son, agentes del 
Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, a fin de recabar los elementos 
necesarios para el esclarecimiento de los hechos probablemente constitutivos de delito 
y en su caso, los datos de prueba para sustentar ante el Órgano Jurisdiccional 
competente la imputación correspondiente. 
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Por ende, de revelarse dicha información pueden ser aprovechados por agentes externos 
y la delincuencia para conocer la capacidad de reacción de la Fiscalía General de la 
República, en la investigación de los delitos, pues con ello, se facilitaría que 
organizaciones criminales o personas con fines delictivos identifiquen posibles 
vulnerabilidades con el objetivo de ejecutar posibles ataques remotos, accesos no 
autorizados, y con ello, eludir las diversas acciones tácticas y estratégicas encaminadas 
a la investigación de los delitos.  
 
El conocimiento público de esta información podría traer como consecuencia que 
individuos o grupos delincuenciales utilicen los datos en referencia para atentar en 
cualquier momento en contra de las acciones de esta Fiscalía General de la República 
respecto a las políticas o temas de seguridad nacional, pues podría verse vulnerada y con 
ello perder su efectividad. 
 
De ahí, es dable colegir que las medidas que implemente esta Fiscalía General de la 
República, o cualquier otra institución encargada de preservar la seguridad pública, 
deben ser verdaderamente funcionales para garantizar su eficacia, por lo que, revelar 
cualquier tipo de información al respecto, no solo afecta el intercambio de información 
en la materia, sino que entorpecería los sistemas de coordinación interinstitucional y con 
ellos la persecución de los delitos conexos que deriven del mismo, considerando que la 
información que se resguarda incide de manera directa en las tácticas para el combate a 
la delincuencia y en la toma de decisiones al respecto. 
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda: 
 
El riesgo de perjuicio que supondría la publicidad de la información supera el interés 
público general, pues si bien es cierto que el acceso a la información se encuentra 
consagrado en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como un derecho 
humano que debe ser garantizado por el Estado y que, en su atención los sujetos 
obligados invariablemente deberán apegarse al principio de máxima publicidad; también 
lo es que, con la difusión de la información sobre la individualización de los casos y el 
riesgo ya descrito que supone su publicación, se vulnera un interés público superior y 
colectivo, frente a uno individual o particular y fortuito, pues con la clasificación de la 
información que se invoca, lo que se busca es el orden público y la paz social, a través 
de la salvaguarda de la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, 
para la consecución de la seguridad pública como función a cargo del Estado, en este 
caso de esta Institución como representante social de la federación encargado de la 
investigación y persecución de los delitos. 
 
En ese tenor, el divulgar la información referente al número total de personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, adscritas a la Fiscalía Especial para Asuntos 
Internacionales, quienes realizan actividades y funciones de investigación y persecución 
de los delitos, supone un perjuicio que supera el interés público general, al poner en 
riesgo 
la investigación de los delitos que impiden el cumplimiento de la seguridad pública, que 
constituye aquella función del Estado, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, 
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la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta 
Constitución y las leyes en la materia. 
 
Lo anterior, ya que la difusión de la información relativa al número total de agentes del 
Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Fiscalía Especial para Asuntos 
Internacionales, quienes realizan actividades de investigación, permitiría que 
organizaciones criminales o personas con fines delictivos pudieran  conocer las tácticas 
y técnicas utilizadas para recabar datos y medios de prueba, impactando la capacidad de 
reacción y en la revelación del estado de fuerza de ésta, transgrediendo así lo dispuesto 
en los artículos 21, párrafo noveno y 102, Apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
En este sentido, la clasificación de la información atiende a un ejercicio de ponderación 
de derechos, en el que se coloca al interés general por encima de un interés particular, 
por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurídico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 
 
En ese orden de ideas, se reitera que con la entrega de la información solicitada, se 
obstaculiza el combate al crimen organizado, ya que en caso de que la información 
requerida cayera en manos de los integrantes de la delincuencia, tendrían a su 
disposición información de inteligencia y contrainteligencia generada para la 
investigación y persecución de los delitos en materia de delincuencia organizada, que 
revela las estrategias y capacidades de esta Fiscalía General de la República, utilizadas 
exclusivamente en contra de los miembros de las organizaciones delictivas, y así verse 
afectada la Seguridad Pública. 
 
Asimismo, el divulgar el número total de personas agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritas a la Fiscalía Especial para Asuntos Internacionales, supone un 
perjuicio que supera el interés público general de conocer la información requerida, pues 
permitiría que las organizaciones criminales utilizaran dicha información, vulnerando así 
la capacidad de reacción de la Institución. para dar respuesta y atención de las 
investigaciones y combate a la delincuencia organizada que lleva a cabo esta Fiscalía. 
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 
 
La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, con la entrega de la 
información requerida, esta Fiscalía General de la República podría verse vulnerada y con 
ello perder 
su efectividad, atendiendo a la finalidad de la generación de inteligencia y con ello evitar 
que se obtengan los datos de prueba, medios y pruebas en las etapas procesales 
respectivas que permitan obtener un juicio favorable en contra de elementos de la 
delincuencia organizada y el auxilio de víctimas de delito que muchas veces se encuentra 
en cautiverio como en el caso de delito de secuestro o trata de personas; ya que con su 
divulgación se causaría una afectación a los intereses institucionales. 
 



 
 
 
   

 
 

 
   

  

Página 10 de 43 
 

Novena Sesión Ordinaria 2026 

En ese sentido, la presente clasificación de igual forma se adecúa al principio de 
proporcionalidad, toda vez que se justifica reservar su divulgación por el riesgo de 
vulnerar y poner en peligro la capacidad de reacción y margen de operación de este 
sujeto obligado en materia de seguridad pública, en su vertiente de procuración de 
justicia, esto es, en la investigación de los delitos del orden federal, ya que obstaculizaría 
las funciones del personal de la Institución que realiza actividades y funciones de 
investigación y persecución de los delitos; pues, con el conocimiento de información 
relativa al número total de personas agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritas a la Fiscalía Especial para Asuntos Internacionales, se podría afectar 
la  capacidad técnica para lograr la procuración de justicia, y con ello menoscabar las 
funciones de la Fiscalía General de la República.  
 

En razón de lo anterior, la reserva de la información requerida, no puede traducirse en un medio  
restrictivo a su derecho de acceso a la información,  toda vez que la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional a atender la importancia del interés jurídico tutelado en la causal 
de clasificación antes invocada, consistente en la Seguridad Pública, y en las acciones tendientes 
a su preservación, en este sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos, el interés general 
se coloca por encima de un interés particular, por ello, la protección otorgada al interés público 
tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida al interés privado. 
 

 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0135/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad de votos confirma la clasificación de reserva del número de Agentes del Ministerio 
Público adscritos a la Fiscalía Especial para Asuntos Internacionales, en términos del artículo 112, 
fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por un periodo 
de 5 años, o bien, hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo 
la información analizada en el rubro de análisis. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A.2.  
FOLIO: 450024600028026 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículos 112, fracción XII y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Solicito se me informe la cifra de carpetas de investigación que han sido iniciadas por el delito 
previsto en el artículo 150 de la Ley General de Bienes Nacionales, entre enero de 2012 y enero de 
2026. Para cada carpeta de investigación iniciada, favor de indicar el número de carpeta de 
investigación, fecha de inicio, estatus, nombre del denunciante y denunciado, municipio en el que 
ocurrió el hecho denunciado, resolución que tuvo la carpeta, sanción y demás datos disponibles.  
Asimismo, solicito se me informe la cifra de carpetas de investigación que han sido iniciadas por el 
delito previsto en el artículo 154 de la Ley General de Bienes Nacionales, entre enero de 2012 y enero 
de 2026. Para cada carpeta de investigación iniciada, favor de indicar el número de carpeta de 
investigación, fecha de inicio, estatus, nombre del denunciante y denunciado, municipio en el que 
ocurrió el hecho denunciado, resolución que tuvo la carpeta, sanción y demás datos disponibles.” (Sic) 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada de Control Regional, a la Fiscalía Especializada en Control Competencial, a la 
Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada y a la Oficialía Mayor. 
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, para el requerimiento consistente en “número de carpeta de 
investigación”, existe una imposibilidad jurídica para proporcionar las nomenclaturas de las 
carpetas de investigación, al ser considerada información clasificada como reservada y 
confidencial, de conformidad con lo establecido en los artículos 112, fracción XII, y 115 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

“Artículo 112. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:  
… 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramiten ante el Ministerio Público; … 
… 
Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona física identificada o identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras públicas facultadas para ello” 

 
En ese contexto, en el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública se establece que las causales de reserva previstas en el artículo 112 se deberán fundar y 
motivar, a través de la aplicación de una prueba de daño, con fundamento en los artículos 106 y 
107 de la citada Ley General, que prevén lo siguiente: 
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“Artículo 113. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y motivar, a 
través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título. 
… 
 
Artículo 106. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los 
supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la 
decisión.  
 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir 
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento.  
 
Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. Tratándose de 
aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que 
estará sujeto la reserva.  
 
Artículo 107. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que:  
 
I.  La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional;  
 

II.  El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda, y  
 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.” 

 
De esta manera, si bien se advierte que no es suficiente que la información esté directamente 
relacionada con causales previstas en el artículo 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, lo cierto es que los sujetos obligados deben motivar la clasificación de 
la información mediante las razones o circunstancias especiales para poder acreditar la prueba 
de daño correspondiente, misma que en todo momento deberá aplicarse al caso concreto, y la 
cual deberá acreditar que la divulgación objeto de la reserva represente un riesgo real, 
demostrable e identificable, así como el riesgo de perjuicio en caso de que dicha información 
clasificada sea considerada de interés público, además de precisar que la misma se adecúa al 
principio de proporcionalidad en razón a que su negativa de acceso no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información de los particulares; por lo anterior, se rinde la 
siguiente prueba de daño: 
 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional:  
 
Es un riesgo dar a conocer las nomenclaturas de carpetas de investigación, toda vez que 
se encuentran contenidas dentro de las indagatorias, además que son un instrumento para 
identificarlas, por lo que, con la obtención de las mismas, y de una simple búsqueda en los 
diversos medios electrónicos disponibles, fácilmente se podrían obtener datos adicionales 
de las partes que intervienen en la investigación e inclusive actos de ésta misma, los cuales 
no son de carácter público y que posiblemente en algunos casos puede haber solicitud 
expresa de confidencialidad de los datos personales, solicitados por los involucrados, 
exponiendo un riesgo muy alto de trastocar la esfera de su libre desarrollo de 
la  personalidad y vulnerar con ello, su derecho a la intimidad, así como al de su privacidad, 
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máxime que el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respeten éstos; así como 
que se proteja la información de su vida privada y datos personales, ya que, de revelar 
alguna información, aún de forma indirecta, atentaría contra su intimidad, honor, inclusive 
su buen nombre; aunado a lo establecido en el artículo 218 del mismo Código Adjetivo, 
que ordena la estricta reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en las 
investigaciones, lo que incluye, desde luego, a las nomenclaturas.  

 
Es un riesgo real, demostrable e identificable porque podría, inclusive, implicar el 
quebrantamiento a diversos principios que rigen el sistema penal como los son: el de 
presunción de inocencia, debido proceso, tutela judicial efectiva, del mismo modo, se 
pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes en la investigación, 
además con dichos datos se podría obtener información que vulneraría la seguridad e 
identidad de las víctimas  u ofendidos, y consecuentemente, trastocar su derecho a la 
reparación del daño. 
 
Por otra parte, dar a conocer las nomenclaturas, hace identificable la radicación exacta 
donde se lleva a cabo la investigación, lo que resulta un riesgo no solo para víctimas, 
ofendidos o los probables responsables involucrados en las indagatorias, sino para el 
propio personal de la Institución.  
 
Ello es así porque las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de la carpeta de 
investigación, con lo que se podría identificar el tipo de procedimiento que se está 
siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abreviación de Fiscalía Especializada y 
Unidad Administrativa en que se inicia, c) El número consecutivo y d) El año en el que se 
registra.  
 
Al contar con esos datos se expondría información relacionada con el lugar en el que se 
radicó la indagatoria, la unidad que lo investiga, datos del personal sustantivo, delito 
motivo de la investigación, nombres de personas físicas identificadas o identificables entre 
otros datos personales de carácter confidencial de los involucrados, que hacen que su 
identidad pueda ser determinada.  
 
En ese sentido, entregar la nomenclatura de las carpetas de investigación implica 
inexorablemente exponer los datos de las actividades realizadas en cumplimento de las 
funciones de esta Fiscalía General de la República, provocando que cualquier persona 
pudiese aprovecharse de ellas, entorpeciendo o interrumpiendo los actos de investigación 
y persecución de los delitos, quebrantando inclusive el sigilo que deben guardar éstas, 
como se mencionó con antelación respecto del artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 

que se difunda:  
 

Reservar las nomenclaturas de las carpetas de investigación no contraviene el derecho a 
la información, ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular, 
que conforme los argumentos que se han señalado en la presente, no rebasa la obligación 
constitucional de esta Fiscalía General de la República, consistente en proteger y 
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garantizar los derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho es ilimitado 
se considera que la reserva de la información solicitada relativa a las nomenclaturas no 
vulnera el interés público y en cambio, la divulgación de ésta, causaría un perjuicio a la 
sociedad y las partes en las indagatorias, pues dicha reserva en todo caso sería un perjuicio 
que no supera el interés público, ya que no se vulnerarían las disposiciones contempladas 
en la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni se transgredirían Derechos 
Humanos, derechos procesales de las partes, los posibles procesos que deriven de ella, 
los datos de prueba recabados en la investigación inicial y que, en su momento, sustenten 
el proceso ante el órgano jurisdiccional. 
 
Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional la investigación y ejercicio 
de la acción penal en delitos del orden federal, a fin de dar cumplimiento al objeto del 
proceso penal que es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que 
el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen, por ende, 
es deber de la institución preservar el cumplimiento irrestricto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 

restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 
 

El reservar las nomenclaturas de las carpetas de investigación no significa un medio 
restrictivo de acceso a la información pública, si bien toda la información en posesión de 
las autoridades es pública y susceptible de acceso a los particulares, las nomenclaturas 
de las indagatorias no son simple información de carácter público sino como ha quedado 
evidenciado por las razones antes aludidas, forman parte de la actividad constitucional de 
investigación y persecución del delito, por lo que, es razonable su reserva, considerando 
que, el derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones 
de interés público previstas en la normativa correspondiente, como lo es el caso. 
 
Mas aún, que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés 
público para justificar la entrega de las nomenclaturas de las carpetas de investigación, en 
virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se expondría información sensible 
y que no es de carácter público, toda vez que existe un riesgo de daño sustancial a los 
intereses protegidos, ya que inclusive al vulnerar los principios que rigen el proceso penal, 
se podría contravenir el objeto de éste respecto del esclarecimiento de los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados 
por el delito se reparen, desde la investigación inicial. 
 
Por lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos restrictiva 
a su derecho de acceso a la información. 

 
Aunado a los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente: 
 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
[...] 
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XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; [...] 

 
Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere:  
 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave la Persona Servidora Pública cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
[...] 
 
V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, 
sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

 
Bajo este contexto, la persona servidora pública que quebrante la reserva de la información, al dar 
a conocer datos inmersos en expedientes de investigación, a quien no tiene derecho, incumpliría 
lo estipulado en el numeral antes citado, por lo que estaría cometiendo el delito contra la 
Administración de Justicia y, por ende, se haría acreedor a las sanciones penales 
correspondientes, así como la sanción administrativa respectiva al incumplir con el debido 
resguardo de los documentos e información bajo su responsabilidad. 
 
Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el cual señala: 
 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino 
que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención 
a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, 
restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede 
generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por 
lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los 
delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona 
existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.  

 
Ahora bien, respecto a dicha clasificación, es pertinente señalar que si bien su reserva atiende a 
la causal establecida en el artículo 112 fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información, también lo es que, resulta aplicable el primer párrafo del artículo 115 de la 
precitada Ley, en el que se establece como información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de aquella que 
presentan los particulares a los sujetos obligados, según lo siguiente:   
 

“Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona física identificada o identificable. La información confidencial no estará sujeta a 
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temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes 
y las personas servidoras públicas facultadas para ello.  
 
Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio 
de recursos públicos.  
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten las personas particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales.  
 
Se considera confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de quejas, denuncias 
y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de personas servidoras públicas y particulares 
que se encuentren en trámite o no hayan concluido con una sanción firme.” 

 
De lo anterior, se colige que será considerada información clasificada como confidencial, aquella 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, independientemente 
del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 
 
En ese contexto, al ser la nomenclatura de un expediente de investigación un dato identificador 
de cada asunto, permite la individualización de casos exponiendo diversos datos personales de 
los intervinientes en dichas indagatorias, ello en virtud de que la propia nomenclatura de las 
carpetas de investigación proporciona información referente al lugar y fecha de registro del delito, 
asimismo, permite conocer la fiscalía u órgano específico que lleva el caso, por lo que, a partir de 
la búsqueda de este dato en medios abiertos, se puede rápidamente individualizar un caso. 
 
Lo anterior cobra relevancia pues, si cualquier persona lleva a cabo una búsqueda básica en 
internet, se pueden evidenciar datos personales de las personas intervinientes en la investigación, 
información que, conforme a la legislación aplicable en la materia, reviste el carácter de 
confidencial, y que, en el marco de los instrumentos internacionales, las autoridades en el 
ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal de proteger. 
 
Ahora bien, en las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos, donde la 
individualización de casos se refiere a la identificación específica de los responsables o presuntos 
responsables, y de otros individuos que participan en los procesos de procuración e impartición 
de justicia, tales como policías, agentes del ministerio público, denunciantes, peritos, jueces y 
abogados; de igual forma comprende a miembros de sociedad civil. 
 
Las consecuencias de la individualización de casos y los potenciales riesgos que esto implica son 
sumamente relevantes, ya que de materializarse pueden propiciar la comisión de nuevos delitos, 
afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros proyectos similares, que 
son un insumo importante para la investigación criminal), afectar los procesos de procuración de 
justicia, incrementar la desconfianza de la población en las autoridades de procuración de 
justicia y generar incentivos negativos para la denuncia de futuros delitos. 
 
Por lo anterior, hacer pública la nomenclatura del expediente de investigación, pone en riesgo 
la vida, seguridad y salud de las personas, puesto que las hace perfectamente identificables, lo 
cual, les puede inhibir por el grado de exposición y conforme  a las secuelas que cada una tengan, 
por lo que se les puede afectar de una manera incalculable, por ejemplo, en el sentido de que 
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desistan de sus investigaciones, sea por presión social o por amenazas, lo que no solo conllevaría 
a la impunidad, sino a que se incrementen los delitos en el corto, mediano y largo plazo. 
 
De manera específica, su publicación afectaría en el corto plazo al menos tres esferas: 
 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas. 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

 
Por tal motivo, al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la República, 
se relacionan con delitos del fuero federal, motivo por el cual, esta Institución debe implementar 
los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales y oportunas 
dentro de un plazo razonable para lograr su objeto. 
 
Adicionalmente, la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento 
Penal, la cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las medidas y 
procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes en el 
procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación 
o como resultado del mismo, en su artículo 2 define como medidas de protección las acciones 
tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda sufrir una persona derivado de la acción de 
represalia eventual con motivo de su colaboración, o participación en un procedimiento penal, así 
como de personas o familiares cercanas a éste; a una persona protegida a todo aquel individuo 
que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su intervención en un procedimiento penal, 
incluyendo a las personas, que se vean en situación de riesgo o peligro por las actividades en el 
proceso y al testigo colaborador como la persona que accede voluntariamente a prestar ayuda 
eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al efecto su testimonio o aportando otros medios de 
prueba conducentes para investigar, procesar o sentenciar a otros sujetos; asimismo, podrá ser 
testigo colaborador, aquella persona que haya sido o sea integrante de la delincuencia 
organizada, de una asociación delictiva, o que pueda ser beneficiario de un criterio de oportunidad. 
 
Así, el artículo 16 de la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal dispone que las medidas de protección a las que tienen derecho las 
personas que se encuentran en alguno de los supuestos jurídicos citados en el párrafo anterior, 
se dividen en las de asistencia y las de seguridad. Las primeras tienen como finalidad acompañar 
a las personas de profesionales organizados interdisciplinariamente, de acuerdo con la 
problemática a abordar, procurando asegurar a la persona que su intervención en el 
procedimiento penal no significará un daño adicional o el agravamiento de su situación personal 
o patrimonial y, las segundas, tendrán como finalidad brindar las condiciones necesarias de 
seguridad para preservar la vida, la libertad y/o la integridad física de dichos sujetos. 
 
Por el contrario, las obligaciones a las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento de este. 
 
El otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
lugar a la revocación. 
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Por lo anteriormente expuesto, se advierte la necesidad de salvaguardar el interés superior de los 
datos personales de las personas que intervienen en las indagatorias del Ministerio Público de la 
Federación, por lo que resulta necesaria la clasificación de las nomenclaturas de éstas. 
 
Ahora bien, por lo que hace al requerimiento consistente en “nombre del denunciante y 
denunciado”, reviste el carácter de confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 115, 
primer y segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que a la letra establecen: 
 

“Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras públicas facultadas para ello.” 

 
En ese sentido, es importante precisar que será considerada información confidencial. aquella que 
contenga datos de una persona física identificada o identificable, independientemente del medio 
por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a la que sólo 
podrán tener acceso los titulares de dicha información o sus representantes legales, 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6°, 16° y 20 apartado B, fracción I de nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene 
derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus datos personales y todo lo 
que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.” 
 
“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
…. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; …” 
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Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, querella o carpeta de investigación afectaría directamente su 
intimidad, privacidad y datos personales de la persona en comento, así como la presunción de 
inocencia en su vertiente de regla de trato procesal. 
 
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en sus artículos 
13 y 15, disponen que cualquier persona tiene derecho a que sea tratada en todo momento como 
inocente, mientras no exista sentencia condenatoria firme en su contra, se respete su intimidad, 
se proteja la información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
 

“Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en 
los términos señalados en este Código.” 
 
“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.” 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por los órganos del Poder Judicial de la Federación, en las 
siguientes Tesis, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los 
cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos personales de las 
personas, así como el daño moral, a saber: 
 

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, 
el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. 
otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que 
sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los 
derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las 
ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que 
reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al 
Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del 
ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad 
de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de 
creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una 
garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para 
apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de 
pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho 
que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita 
recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo 
XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos 
básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución 
Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de 
la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El 
segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas 
tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el 
siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos 
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ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que 
ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los 
antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos 
diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la 
comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, 
publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero 
de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas 
fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió 
distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, 
objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución 
del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros 
países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la 
soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que 
reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a 
equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese 
derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y 
el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de 
ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, 
con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene 
la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado 
asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes 
medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al 
acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos 
en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política.  
 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, 
en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la 
sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad 
humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la 
provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil 
novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en 
contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, 
a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.” 1 
 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho 
a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es 
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han 
dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 

 
1 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 188844. 
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averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados.” 2 
 
“DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad 
de resarcir los daños morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar 
todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que 
junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al 
individuo mismo, que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. 
En México, la finalidad del legislador, al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código 
Civil para el Distrito Federal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero 
y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce 
su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus semejantes, 
atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el 
orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los artículos 6o. y 7o. de la 
Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe 
entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, 
decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración 
que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca 
el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que 
tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.” 3 

 
Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 
 

“Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques.” 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 
 

“Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 
 

“Artículo 17.  
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A, 

 
2 Tesis Aislada, P. LX/2000, Novena Época, Pleno. Registro digital: 191967. 
3 Tesis Jurisprudencial I.3o.C. J/71 (9a.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 160425. 
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fracción II y 16 constitucional, que disponen que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos.  
 
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 
 

“Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[…]” 

 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, establecida en la confidencialidad y secrecía respecto a lo solicitado. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina: 
   
ACUERDO DE COMITÉ: 0136/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad de votos confirma la clasificación de: 
 

a) Reserva respecto de la nomenclatura de averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación, en términos del artículo 112, fracción XII de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, por un periodo de cinco años, así como confidencial 
en términos del artículo 115 de la misma Ley. 
 

b) Confidencial respecto al nombre de la persona denunciante y denunciado, en términos 
del artículo 115, primer y segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, atendiendo la información analizada en el rubro de análisis.  

A.3.  
FOLIO: 450024600040426 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 115, primero y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“1. Acerca del caso de (…) llevado a cabo durante 2010-2016, en este año (2026) se llevará a cabo su 
liberación, sin embargo hasta la fecha se le siguen sumando cargos en su contra, como actos de 
corrupción, desvío de recursos federales, enriquecimiento ilícito, peculado y asociación delictuosa, 
tomarán cartas en el asunto de acuerdo a estos delitos o será impune a estos y saldrá libre ?  
2. Su caso fue muy sonado debido a desvío de recursos públicos, que montó de recursos públicos ha 
sido recuperado hasta la fecha ?  
3. Cuál es el estado actual de los “bienes” ya sean materiales u otros relacionados con los procesos 
en contra de (…)?.”(Sic) 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada de Control Competencial, a la Fiscalía Especializada de Control Regional, a la 
Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada y a la Fiscalía Especializada en 
materia de Combate a la Corrupción. 
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, existe una imposibilidad jurídica para pronunciarse sobre la existencia o 
inexistencia de la información solicitada, al actualizar la hipótesis de información clasificada 
como confidencial, toda vez que afirmar o negar la existencia o inexistencia de alguna 
investigación asociada a una persona física identificada o identificable, se revelaría su situación 
jurídica, generando una afectación a los derechos de intimidad, privacidad, reputación, honor, 
vida privada, buen nombre, seguridad y presunción de inocencia como regla de trato procesal 
de la persona física señalada. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 115, primer y 
quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la 
letra establecen: 

 
“Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona física identificada o identificable. 
[…] 
Se considera confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de quejas, 
denuncias y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de personas servidoras públicas 
y particulares que se encuentren en trámite o no hayan concluido con una sanción firme.” 

 
De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga los datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6°, 16° y 20 apartado B, fracción I de nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene 
derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus datos personales y todo lo 
que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
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Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.” 
 
“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
…. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; …” 

 
Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna investigación afectaría directamente su intimidad, privacidad y datos 
personales de la persona en comento, así como la presunción de inocencia en su vertiente de 
regla de trato procesal. 
 
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en sus artículos 
13 y 15, disponen que cualquier persona tiene derecho a que sea tratada en todo momento como 
inocente, mientras no exista sentencia condenatoria firme en su contra, se respete su intimidad, 
se proteja la información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
 

“Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en 
los términos señalados en este Código.” 
 
“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.” 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por los órganos del Poder Judicial de la Federación, en las 
siguientes Tesis, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los 
cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos personales de las 
personas, así como el daño moral, a saber: 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
 
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la 
honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho 
de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen 
algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada 
como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible 
por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la 
propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el 
Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció 
la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear 
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intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea 
un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza 
debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de 
declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar 
documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las 
definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual 
se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución 
de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la 
Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta 
y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de 
quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, 
tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos 
siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha 
contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes 
legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en 
relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que 
al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, 
respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, 
todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de 
preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas 
corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y 
plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 
6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se 
concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía 
popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho 
del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la 
intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la 
adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la 
sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado 
asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes 
medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al 
acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos 
en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política.  
 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, 
en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la 
sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad 
humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la 
provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil 
novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en 
contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, 
a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.”4 

 

 
4 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 188844. 
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“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados.”5 
 
“DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
 
El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales 
de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también 
ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, 
al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en 
hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un 
medio de información masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho 
de terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites 
que claramente previenen los artículos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. Así, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho 
ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, 
de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos.” 6 
 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 
 

“Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques.” 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

 

 
5 Tesis Aislada, P. LX/2000, Novena Época, Pleno. Registro digital: 191967. 
6 Tesis Jurisprudencial I.3o.C. J/71 (9a.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 160425. 
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“Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
“Artículo 17.  
 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A, 
fracción II y 16 constitucional, que disponen que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos.  
 
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 
 

“Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[…]” 

 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, establecida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicita información. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina: 
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0137/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de confidencialidad del pronunciamiento institucional 
respecto de afirmar o negar la existencia de alguna carpeta de investigación o línea de 
investigación asociada a la persona referida en la solicitud, en términos del artículo 115, primero 
y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
atendiendo la información analizada en el rubro de análisis.  
 
Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física o persona moral, a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, 
divulgar el nombre o calidad que guarda una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de 
extradición, se encontraría directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen 
nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la 
sociedad. 
 
A.4.  
FOLIO: 450024600043426 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 115, primero y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Solicito versión pública de las indagatorias asociadas con (…), por cualquier delito, desde el 2010 a 
la fecha.” (Sic) 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada de Control Competencial, a la Fiscalía Especializada de Control Regional, a la 
Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, a la Fiscalía Especializada en 
materia de Delitos Electorales, a la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la 
Corrupción y a la Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos. 
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, existe una imposibilidad jurídica para pronunciarse sobre la existencia o 
inexistencia de la información solicitada, al actualizar la hipótesis de información clasificada 
como confidencial, toda vez que afirmar o negar la existencia o inexistencia de alguna 
investigación asociada a una persona física identificada o identificable, se revelaría su situación 
jurídica, generando una afectación a los derechos de intimidad, privacidad, reputación, honor, 
vida privada, buen nombre, seguridad y presunción de inocencia como regla de trato procesal 
de la persona física señalada. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 115, primer y 
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quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la 
letra establecen: 

 
“Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona física identificada o identificable. 
[…] 
Se considera confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de quejas, 
denuncias y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de personas servidoras públicas 
y particulares que se encuentren en trámite o no hayan concluido con una sanción firme.” 

 
De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga los datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6°, 16° y 20 apartado B, fracción I de nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene 
derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus datos personales y todo lo 
que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.” 
 
“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
…. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; …” 

 
Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna investigación afectaría directamente su intimidad, privacidad y datos 
personales de la persona en comento, así como la presunción de inocencia en su vertiente de 
regla de trato procesal. 
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Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en sus artículos 
13 y 15, disponen que cualquier persona tiene derecho a que sea tratada en todo momento como 
inocente, mientras no exista sentencia condenatoria firme en su contra, se respete su intimidad, 
se proteja la información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
 

“Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en 
los términos señalados en este Código.” 
 
“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.” 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por los órganos del Poder Judicial de la Federación, en las 
siguientes Tesis, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los 
cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos personales de las 
personas, así como el daño moral, a saber: 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
 
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la 
honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho 
de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen 
algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada 
como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible 
por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la 
propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el 
Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció 
la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea 
un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza 
debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de 
declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar 
documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las 
definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual 
se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución 
de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la 
Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta 
y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de 
quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, 
tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos 
siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha 
contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes 
legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en 
relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que 
al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, 
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respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, 
todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de 
preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas 
corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y 
plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 
6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se 
concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía 
popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho 
del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la 
intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la 
adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la 
sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado 
asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes 
medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al 
acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos 
en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política.  
 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, 
en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la 
sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad 
humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la 
provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil 
novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en 
contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, 
a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.”7 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados.”8 

 
7 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 188844. 
8 Tesis Aislada, P. LX/2000, Novena Época, Pleno. Registro digital: 191967. 
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“DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
 
El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales 
de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también 
ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, 
al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en 
hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un 
medio de información masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho 
de terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites 
que claramente previenen los artículos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. Así, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho 
ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, 
de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos.” 9 
 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 
 

“Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques.” 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

 
“Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
“Artículo 17.  
 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A, 

 
9 Tesis Jurisprudencial I.3o.C. J/71 (9a.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 160425. 
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fracción II y 16 constitucional, que disponen que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos.  
 
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 
 

“Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[…]” 

 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, establecida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicita información. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina: 
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0138/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de confidencialidad del pronunciamiento institucional 
respecto de afirmar o negar la existencia de alguna carpeta de investigación o línea de 
investigación asociada a la persona referida en la solicitud, en términos del artículo 115, primero 
y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
atendiendo la información analizada en el rubro de análisis.  
 
Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física o persona moral, a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, 
divulgar el nombre o calidad que guarda una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de 
extradición, se encontraría directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen 
nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la 
sociedad. 
 
A.5.  
FOLIO: 450024600043526 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 115, primero y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Solicito versión pública de las indagatorias asociadas con (…), por cualquier delito, desde el 2010 a 
la fecha..” (Sic) 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada de Control Competencial, a la Fiscalía Especializada de Control Regional, a la 
Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, a la Fiscalía Especializada en 
materia de Delitos Electorales, a la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la 
Corrupción y a la Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos..  
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, existe una imposibilitada jurídica para pronunciarse sobre la existencia 
o inexistencia de la información solicitada, al actualizar la hipótesis de información clasificada 
como confidencial, toda vez que afirmar o negar la existencia o inexistencia de alguna 
investigación asociada a una persona física identificada o identificable, se revelaría su situación 
jurídica, generando una afectación a los derechos de intimidad, privacidad, reputación, honor, 
vida privada, buen nombre, seguridad y presunción de inocencia como regla de trato procesal 
de la persona física señalada. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 115, primer y 
quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la 
letra establecen: 

 
“Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona física identificada o identificable. 
[…] 
Se considera confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de quejas, 
denuncias y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de personas servidoras públicas 
y particulares que se encuentren en trámite o no hayan concluido con una sanción firme.” 

 
De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga los datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6°, 16° y 20 apartado B, fracción I de nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene 
derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus datos personales y todo lo 
que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
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Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.” 
 
“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
…. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; …” 

 
Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna investigación afectaría directamente su intimidad, privacidad y datos 
personales de la persona en comento, así como la presunción de inocencia en su vertiente de 
regla de trato procesal. 
 
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en sus artículos 
13 y 15, disponen que cualquier persona tiene derecho a que sea tratada en todo momento como 
inocente, mientras no exista sentencia condenatoria firme en su contra, se respete su intimidad, 
se proteja la información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
 

“Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en 
los términos señalados en este Código.” 
 
“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.” 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por los órganos del Poder Judicial de la Federación, en las 
siguientes Tesis, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los 
cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos personales de las 
personas, así como el daño moral, a saber: 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
 
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la 
honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho 
de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen 
algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada 
como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible 
por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la 
propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el 
Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció 
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la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea 
un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza 
debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de 
declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar 
documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las 
definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual 
se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución 
de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la 
Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta 
y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de 
quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, 
tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos 
siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha 
contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes 
legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en 
relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que 
al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, 
respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, 
todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de 
preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas 
corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y 
plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 
6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se 
concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía 
popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho 
del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la 
intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la 
adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la 
sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado 
asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes 
medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al 
acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos 
en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política.  
 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, 
en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la 
sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad 
humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la 
provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil 
novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en 
contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, 
a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.”10 

 

 
10 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 188844. 
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“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados.”11 
 
“DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
 
El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales 
de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también 
ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, 
al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en 
hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un 
medio de información masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho 
de terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites 
que claramente previenen los artículos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. Así, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho 
ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, 
de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos.” 12 
 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 
 

“Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques.” 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

 

 
11 Tesis Aislada, P. LX/2000, Novena Época, Pleno. Registro digital: 191967. 
12 Tesis Jurisprudencial I.3o.C. J/71 (9a.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 160425. 
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“Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
“Artículo 17.  
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A, 
fracción II y 16 constitucional, que disponen que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos.  
 
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 
 

“Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[…]” 

 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, establecida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicita información. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0139/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de confidencialidad del pronunciamiento institucional 
respecto de afirmar o negar la existencia de alguna carpeta de investigación o línea de 
investigación asociada a la persona referida en la solicitud, en términos del artículo 115, primero 
y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
atendiendo la información analizada en el rubro de análisis.  
 
Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física o persona moral, a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, 
divulgar el nombre o calidad que guarda una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de 
extradición, se encontraría directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen 
nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la 
sociedad. 
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V. Aprobación de la dispensa de la lectura y la aprobación de las solicitudes en las que se 
analiza la ampliación de término para dar respuesta a la información requerida. 
 
En seguimiento al desahogo del quinto punto del orden del día, la Secretaria Técnica del Comité 
de Transparencia sometió a consideración de los integrantes la dispensa total de la lectura de las 
solicitudes de información que se presentan para la ampliación del plazo para dar respuesta, las 
cuales fueron remitidas previamente, misma que fue aprobada por unanimidad de votos. 
 
Acto seguido, la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia sometió a consideración de los 
integrantes del Órgano Colegiado, la aprobación de las solicitudes de información en las que se 
propone la ampliación del plazo para dar respuesta, correspondientes a los folios que se citan a 
continuación: 
 

B.1 Folio 450024600040926 
B.2 Folio 450024600041226 
B.3 Folio 450024600042826 
B.4 Folio 450024600042925 
B.5 Folio 450024600043026 
B.6 Folio 450024600043226 
B.7 Folio 450024600043326 
B.8 Folio 450024600043626 
B.9 Folio 450024600043726 
B.10 Folio 450024600043826 
B.11 Folio 450024600043926 
B.12 Folio 450024600044026 
B.13 Folio 450024600044226 
B.14 Folio 450024600044326 
B.15 Folio 450024600044426 
B.16 Folio 450024600044526 
B.17 Folio 450024600044726 
B.18 Folio 450024600045026 
B.19 Folio 450024600045126 
B.20 Folio 450024600045226 
B.21 Folio 450024600045326 
B.22 Folio 450024600045426 
B.23 Folio 450024600045526 
B.24 Folio 450024600045626 
B.25 Folio 450024600045726 
B.26 Folio 450024600045826 
B.27 Folio 450024600046026 
B.28 Folio 450024600046126 
B.29 Folio 450024600046226 
B.30 Folio 450024600046626 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO DE COMITÉ: 0140/2026 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40, fracción II de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, por unanimidad de votos se aprueba la ampliación del plazo 
para emitir respuesta respecto de las solicitudes de acceso a la información. 
 
VI. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la procedencia o 
improcedencia, la versión testada, inexistencia o entrega de los datos personales. 
 
En seguimiento al desahogo del sexto punto del orden del día, este Órgano Colegiado procedió 
al análisis de la procedencia de la protección de datos personales del asunto listado a 
continuación:  
 
C.1.  
FOLIO: 450024600041526 
TIPO DE SOLICITUD: Datos Personales  
 
El acta de sesión correspondiente a la solicitud 450024600041526 relacionada con el ejercicio 
de derechos ARCO, se encontrará disponible para la persona solicitante en las instalaciones de 
esta Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental, ubicada en Calle Dr. 
Velasco, N° 175, Colonia Doctores, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06720, 
Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, previa acreditación de 
su personalidad, a través de los siguientes medios: 
 

I.- Identificación oficial 
 
II.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones 
legales o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o  
 
III.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y cuando 
permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 
 

Del mismo modo, como lo prevé el artículo 43 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, cuando el titular ejerza sus derechos ARCO a través 
de su representante, éste deberá acreditar la identidad del titular y su identidad y personalidad 
presentando ante el responsable lo siguiente:  
 

I-. Copia simple de la identificación oficial del titular,  
 
II.- Identificación oficial del representante, e  
 
III.- Instrumento público, carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 
 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a la Unidad Especializada en Transparencia y 
Apertura Gubernamental. a que informe a la persona solicitante que, una vez notificada la 
respuesta, esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectivo el derecho de acceso 
a sus datos personales, de conformidad con el artículo 45, tercer párrafo de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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VII. Asuntos Generales. 
 
En seguimiento del séptimo punto del orden del día, se informa a los integrantes de este Órgano 
Colegiado, que fue inscrita y distribuida previamente la solicitud de la Autoridad Garante del 
Órgano Interno de Control, para hacer del conocimiento de las unidades administrativas de la 
Fiscalía General de la República, los criterios orientadores en materia de acceso a la información 
pública emitidos por dicha Autoridad, consistentes en: 

 
“Criterio orientador 
Clave de Control: FGR/AG/AI/01/2026 
Materia: Acceso a la información pública 
“Riesgo a la vida, seguridad o salud. La información que permita identificar a personas en 
contextos de riesgo puede clasificarse como reservada.” 
 
La Fiscalía General de la República, como institución del Estado encargada de funciones 
constitucionales de seguridad pública y procuración de justicia, tiene el deber reforzado de 
salvaguardar la vida, la seguridad y la integridad de una persona vinculada al ejercicio de dichas 
funciones, así como de prevenir que la publicidad de la información genere riesgos indebidos para tales 
bienes jurídicos. 
 
En ese contexto, ante una solicitud de acceso a la información pública, cuando la publicidad de la 
información solicitada permita identificar directa o indirectamente a una persona física cuya actividad, 
conocimientos o adscripción la sitúe en un contexto que ponga en riesgo su vida, seguridad o salud, 
dicha información puede clasificarse como reservada en términos de lo dispuesto en el artículo 112, 
fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
Esta protección opera con carácter preventivo y responde a la obligación del Estado de garantizar la 
tutela efectiva de los derechos fundamentales a la vida, la seguridad y la integridad personal, evitando 
que la divulgación de datos aparentemente neutros facilite actos de intimidación, coacción, represalia 
o cualquier forma de daño en su contra, derivado de la información que estas personas conocen o 
poseen. 
 
Precedentes: 
- Acceso a la información pública. PGRAI2502418 resolución del 22 de octubre de 2025. 
- Acceso a la información pública. PGRAI2502842 resolución del 27 de octubre de 2025. 
- Acceso a la información pública. FGRAI2505577 resolución del 17 de diciembre de 2025. 
- Acceso a la información pública. FGRAI2505771 resolución del 07 de enero de 2026. 
- Acceso a la información pública. FGRAI2506282 resolución del 22 de enero de 2026.” (Sic) 

 
“Criterio orientador 
Clave de Control: FGR/AG/AI/02/2026 
Materia: Acceso a la información pública 
“Información confidencial. El pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de investigaciones 
en materia penal relacionadas con una persona física.” 
 
El pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de indagatorias penales en trámite o no 
concluidas con sanción firme e irrevocable, asociadas a una persona física identificada o identificable, 
constituye información confidencial, en tanto genera, por sí mismo, un dato personal de naturaleza 
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jurídica relativo a su situación legal o procesal, cuya divulgación se ubica en el ámbito de su vida 
privada y se encuentra protegida por el régimen constitucional y legal de protección de datos 
personales, en términos de lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
Precedentes: 
- Acceso a la información pública. PGRAI2502850 resolución del 21 de octubre de 2025. 
- Acceso a la información pública. PGRAI2502831 resolución del 21 de octubre de 2025. 
- Acceso a la información pública. PGRAI2502849 resolución del 23 de octubre de 2025. 
- Acceso a la información pública. PGRAI2506615 resolución del 26 de enero de 2026. 
- Acceso a la información pública. PGRAI2506548 resolución del 26 de enero de 2026. (Sic) 

 
Sin otro asunto que tratar, siendo las trece horas con cincuenta y ocho minutos del doce de marzo 
de dos mil veintiséis, se da por terminada la Novena Sesión Ordinaria 2026 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General de la República, se elabora por triplicado y firman el acta los 
que en ella intervinieron. 
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